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Auto

MARGORETH OROZCO MORALES FERNANDO SALCEDO YUSUNGUAIRAAlimentos para
menores

31/01/2023
2019

Auto ordena oficiar al pagador del CREMIL para que efectúe el
descuento por nómina de la asignación de retiro que percibe el
demandado, según lo ordenando en sentencia de fecha 12 de
diciembre de 2019, por el incumplimiento con el pago de la cuota de
alimentos; se ordena oficiar al Juzgado Tercero de Familia de
Valledupar, para que convierta a este Juzgado aquellos depósitos
judiciales que se encuentren a su disposición y que no hagan parte
del proceso ejecutivoque se adelanta en su despacho y si hacen parte
del presente. 

00294

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001

MARILUZ VASQUEZ BELTRAN SAUL SANTOS ALTAHONAVerbal 31/01/2023
2020

Auto ordena requerir a la parte demandante para que efectúe
nuevamente la remisión de la notificación personal, mediante
mensaje de datos, a la dirección electrónica del demandado con todas
las especificidades mencionadas en esta providencia, acompañada del
despliegue de cada uno de los documentos que acompañan el correo
electrónico de notificación.

00162

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
01/02/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN


